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C7̂  objeto de que se verifique la mas pronta incorpo-
ración de los voluntarios que se alisten fara servir en los 
Exércitos durante la guerra con los Franceses, conforme d 
lo dispuesto en el Real Decreto , y Cédula expedida con su 
inserción á veinte y quatro de Marzo próximo, en los Cuer- , 
pos donde hace suma falta esta gente ; se ha servido man- í 
dar S. M . se reúnan los, de cada Provincia en la Capi
tal donde resida la Intendencia, conducidos por las Jus
ticias, de los Pueblos 3 ó por sugetos que éstas comisionen 
para su entrega d los Oficiales encargados de su recibo y 
aprobación, y que éstos satisfagan de cuenta de la Real 
Hacienda los gastos que ocasione su conducion, y socor
ros subministrados d los admisibles ̂  d razón de dos reales 
de vellón diarios desde el en que se alistaren hasta su 
aprobación, d cuyo fin se ha dado el aviso conveniente al 
Excelentísimo Señor Don Diego de Gardoqui, Secretario 
del Despacho de la Real Hacienda, 

Esta resolución de S, M, se ha comunicado al Consejo 
por el Excelentísimo Señor Don Eugenio de Llaguno en Real 
orden de j de este mes .para que disponga lo conveniente 
d su observancia \ y publicada en él > ha acor dudo se guar
de y cumpla, y que se expidan las correspondientes á los 
Corregidores del Reyno, para que sin la menor ¿ilación 
la circulen d las. Justicias de los Pueblos de sus respec
tivos Partidos ¿ y cuiden de su puntual execucion. 

Lo que participo d V. de acuerdo del Consejo para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca ; y 
del recibo me dard aviso 3 d fin de ponerlo en su superior 
noticia. 

Dios guarde d K muchos años, Madrid 12 de 
Abril de 1/^4» 




